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Regulaciones para un destino adecuado para los computadores usados:
en los instrumentos internacionales; la legislación y políticas de los países industrializados; la normativa de los países de América Latina y el Caribe.
Propuestas legislativas y administrativas;
Mecanismos de control.
Discusión sobre la preservación de la información digital y
los residuos de información.

Carlos Gregorio

1. Conceptos generales

En los países industrializados se ha percibido adecuadamente el problema de la acumulación de basura tecnológica, aun cuando los riesgos percibidos son apenas una primera aproximación. No cabe duda que la mayor preocupación es el daño ambiental y el daño a la salud, pero existen otros aspectos vinculados con la seguridad personal y del Estado, la intimidad de las personas y, si se amplía el concepto a los residuos digitales, es necesario considerar también derechos de propiedad, derechos de autor, derecho al olvido, protección de datos personales, entre otros.

En balance, ordenar un destino adecuado para los computadores usados es una cuestión de derecho y un deber del Estado. Como en otros aspectos que hacen a la regulación de las nuevas tecnologías, aquí también es visible que las leyes siempre están atrasadas (pues los tiempos legislativos son siempre mayores que la velocidad de los avances tecnológicos). Por eso la propuesta inicial es propiciar una técnica legislativa que se apoye mucho más en la jurisdicción (en el Poder Ejecutivo y en el Judicial) que a concentrar la creación de una norma que resuelvan todos los casos posibles desde el Poder Legislativo.

Un problema marginal parece ser el de los movimientos transfronterizos de equipos usados y basura tecnológica, el tema parece estar adecuadamente concebido por la Convención de Basilea, pero pueden surgir aspectos de interpretación al momento de establecer si se trata de computadores usados o computadores desechados. Este discernimiento crea una área de difícil decisión, y un riego potencial. Es recomendable mucha prudencia en la aplicación de autorizaciones o liberalizaciones de estos movimientos. Las donaciones a las escuelas parecen ser un fin loable, pero algunos requisitos parecen necesarios: primero agotar este mecanismo en el contexto nacional, fundamentalmente de los equipos desechados por el Estado; luego asegurar que estas donaciones no agravaran la situación ambiental; y finalmente establecer criterios claros para diferenciar las importaciones de basura electrónica.

Parece también adecuado ampliar los marcos regulatorios y las políticas públicas a los residuos digitales. En un tema de tanta variabilidad tecnológica, cualquier ejercicio imaginativo de eventuales riesgos y daños (ambientales, a la salud o a los derechos de las personas) deben ser incluidos en el análisis de los derechos y principios que deben contenerse en el marco legislativo —que debería sancionarse cuanto antes y subsistir por el mayor tiempo posible.

2. Marco Internacional

La Convención de Basilea (sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación adoptada el 22 de marzo 1989) es el marco internacional que más se ajusta para regular las importaciones y exportaciones de computadores usados.  

En los países de LAC que fueron analizados la tendencia predominante consiste en utilizar los conceptos de la Convención de Basilea para la elaboración de las leyes nacionales. En consecuencia, es factible interpretar que las computadoras usadas “puedan” ser consideradas como “residuo peligroso”. Situación que no se ha observado en la práctica (en varios países de la region existen importaciones y en México se ha regulado que tipo de computadoras pueden ingresarse al país como donaciones internacionales). Tampoco se ha encontrado en la legislación ni en las normas relativas a la importación requisitos sobre “arranque” (boot up) de cada computadora (como se intenta legislar en Australia).

3. Países industrializados

En la Unión Europea se parte del principio de que "La responsabilidad ambiental tiene por objeto obligar al causante de daños al medio ambiente a pagar la reparación de tales daños (principio de quien contamina paga)."

En los EE.UU. el tema central de discusión legislativa (sólo existen proyectos de ley) es la financiación del proceso de recogida y tratamiento (las propuestas incluyen una deducción impositiva para el productor de $4 a $8 por equipo recolectado y procesado, y una tasa de hasta $10 aplicable a los consumidores en la venta de cada equipo nuevo).

En Australia y Canadá no existe legislación federal ni provincial, pero si existen experiencias sobre recogida y tratamiento de computadores usados. 

La legislación Europea (única formalmente en vigor) logra establecer la especificidad de los residuos electrónicos, y finalmente su técnica legislativa esta destinada a asignar responsabilidades (fundamentalmente a distribuidores y productores) y establecer el sustento económico del principio ambiental (quien daña el ambiente, es quien paga); por eso los costos del reciclaje y tratamiento se concentran en el productor, con la mención expresa que éste no podrá discriminar el costo final del producto destacando los costos de recupero y tratamiento.

Los proyecto de legislación en EE.UU. suponen también tasas e incentivos económicos, pero dejan librada a la iniciativa privada los procedimientos de recogida y tratamiento.

4. Economías emergentes

La legislación en América Latina y el Caribe no ha recogido los aspectos específicos de los residuos electrónicos. Esto significa que deben ser considerados como residuos sólidos. La legislación aplicable esta dividida normalmente en residuos domiciliarios y los de otra fuente (en muchos casos son normas municipales).

En LAC el problema no se presenta sólo en la financiación del ciclo de recogida/tratamiento. El aspecto difuso a considerar es que la figura del productor no es siempre imponible, en los países no industrializados es común que pequeñas empresas o particulares importen partes y armen equipos en forma artesanal (situación a veces incluida en la economía informal), esto lleva al problema de identificar en que momento y a quien cargar los gastos de la prevención del daño.

Si no existe una normativa específica, el ciclo recogida/tratamiento queda atrapado en la clasificación: residuo domésticos vs. industrial. Los residuos industriales podrían ser controlados y sancionados con una vigilancia adecuada pero es muy difícil incentivar la recogida y controlar los residuos domiciliarios.
4. Análisis (todos los países analizados)
La principal barrera para que el modelo europeo sea eficaz en LAC es la debilidad de la figura de “productor”. En la práctica  los equipos nuevos son importados funcionando o importados en componentes. Aun tratándose de marcas internacionales no todas las importaciones son realizadas por “filiales” de esas empresas. El sólo tema de las “garantías de fábrica” muestra que los productores no se responsabilizan por todos los equipos; es común en LAC que un usuario quiere hacer valer la garantía de funcionamiento, y el representante oficial no la reconoce (el argumento técnico es que al no haberse importado por medio de las filiales, no se importaron las partidas de repuestos, ni se ha capacitado a los técnicos —el hecho es que el productor está en condiciones de no hacerse responsable).

Otros equipos son armados en LAC sobre la base de componentes de múltiples productores (en la mayoría de los casos no se dispone de datos técnicos sobre que posibles contaminantes contienen). Se crea así una dificultad para la definición europea de productor, que sólo podría alcanzar a quienes usen “marcas propias”. Una parte significativa de los equipos vendidos en LAC son “clones” que en muchos casos fueron armados por personas físicas que no tienen ningún registro industrial y por tanto venden sólo el “servicio” de armado y no pueden —ni están en condiciones de— responsabilizarse por el eventual daño ambiental. 

Esta estructura de economía informal impide también adoptar soluciones como la propuesta en los EE.UU. pues la recaudación de una tasa en el momento de la venta al consumidor final puede resultar prácticamente imposible en estos casos.

5. Preservación de la información digital

En LAC los sitios en Internet (y las Bases de Datos en general) son considerados instrumentos transitorios. En la práctica no existe ningún archivo o reservorio de la información que ya no se utiliza o que no es más accesible en Internet.

 

Algunos países (e.g. Suecia, U.K.) han percibido que la información accesible en Internet tiene significado para la historia de un país, en ese sentido han comenzado a almacenarla para asegurar la memoria colectiva.  Sin embargo el problema no es simple y se presentan problemas al ver esta actividad desde otros derechos.

En Suecia —por ejemplo— los respaldos de los sitios web (versiones anteriores de sitios vigentes, y versiones de sitios que ya no están vigentes) eran almacenados en la Biblioteca Nacional pero no resultaban accesibles. A partir de 2002 por un decreto promovido por el Ministerio de Educación se garantizó el derecho del publico a acceder a esa información, que actualmente puede obtenerse en el edificio de la biblioteca  (eso significa que no son accesibles en la red). 

Otro aspecto problemático es el relacionado con la propiedad intelectual, hacer copias de sitios web puede ser ilegal en algunos países. 

El otro conflicto hace al derecho al olvido y a la protección de la intimidad. En gran medida ambas situaciones se relacionan con la accesibilidad de estos archivos. Si la información se mantiene limitada al acceso directo, ya sea investigando un sitio web existente (o ya no existente) pero identificado, y no se habilita un motor de búsqueda que pueda recorrer todos los archivos, los problemas quedarían acotados, pero evitar el “motor de búsqueda” parece una utopía. 

6. Residuos Digitales

Un tema relevante al analizar los residuos digitales hace a la información que fue borrada (o no) de los discos de computadores que son considerados chatarra y en consecuencia vendidos o entregados para eliminación o reciclaje. Si el Estado o las empresas (o los particulares) no son alertados sobre la seguridad o vulnerabilidad para si mismos o para terceros puede tener si esa información es vendida. También correspondería legislar que información estatal puede ser borrada sin vulnerar el acceso a la información publica (el ejemplo mas sonado es el caso del gobierno de Aznar en España que borró todos los datos antes de entregar el gobierno)

7. Recomendaciones finales (síntesis)

Se plantean aquí cuáles serian los puntos calve en las diferentes posibilidades que ofrece la técnica legislativa:

7.1.  Legislación

La ley (sancionada por el Poder Legislativo) debe posicionar los elemento esenciales de derecho evitando entrar en conceptos que puedan variar con el tiempo (actitudes humanas y comerciales, y fundamentalmente, los cambios tecnológicos). Los principios a recoger son:

· la prevención del daño ambiental, creando responsabilidad civil en cabeza de los productores;

· la legislación debería incluir todos los equipos eléctricos que incorporen cierto nivel de automatización (es necesaria una definición técnica en el decreto reglamentario), el argumento principal para esta inclusión es garantizar la financiación de la recogida/ eliminación, pues los electrodomésticos, teléfonos, baterías, etc. están incluidos en la economía formal;

· establecer la autoridad que coordinará la aplicación;

· deber de informar sobre los productores y en las importaciones (certificación de origen) sobre componentes tóxicos, elementos constituyentes, y evaluación de impacto ambiental de los equipos;

· creación de un sistema estadístico sobre producción, importación y eliminación;

· reorganización de los derechos relacionados con la conservación y destrucción de los datos: 

a) establecer responsabilidad penal para la disposición irresponsable de datos personales contenidos en computadores del Estado que son desechados, al igual que en aspectos de seguridad informática; 

b) limitación de los derechos de autor para la preservación de la historia digital; 

c) limitación de los derechos de acceso (fundamentalmente los motores de búsqueda y exclusión de Internet) sobre los registros históricos (con datos personales) a un interés legitimo y responsabilidad por el mal uso.

7.2.  Reglamentación de la ley

La reglamentación que haga el Poder Ejecutivo debe desarrollar los aspectos de mediano plazo:

· definición técnica de equipos eléctricos que están incluidos en la ley;

· mecanismo para que los productores y las importaciones financien la prevención 

· creación del fondo de disposición ambiental de equipos eléctricos y los mecanismos de financiación de las empresas de reciclaje, y un mecanismo de control por parte de la sociedad civil;

7.3.  Disposiciones de la autoridad de aplicación

Deben referirse a los aspectos de muy corto plazo (medidas correctivas):

· Listas de equipos incluidos y excluidos

· Normas sanitarias para las empresas de reciclaje y recogida

· Modificaciones sobre el sistema estadístico y el sistema de información.

� Estudio realizado para Plataforma Latinoamericana de Residuos Electrónicos SUR/IDRC
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